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TIPOS DE LIQUIDACIÓN – Liquidación unilateral  

La Entidad Estatal tiene la facultad de liquidar unilateralmente dentro del término de 2 

meses contados a partir del vencimiento del plazo que acuerden las partes para liquidar 
bilateralmente o, ante el silencio de estas, del vencimiento de los 4 meses supletivo 
establecido por la ley. Finalmente, transcurridos estos meses, la liquidación podrá ser 

realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del 
término referido, de mutuo acuerdo o unilateralmente, salvo que el contratista haya 
presentado la demanda con la cual pretenda la liquidación judicial del contrato. De esta 

manera, durante estos dos años la liquidación podrá hacerse de mutuo acuerdo, 
unilateralmente por la entidad, o podrá ser solicitada judicialmente por el interesado. 
 

TERMINACIÓN UNILATERAL – Causales 

La terminación unilateral del contrato, si bien la ley otorga a las entidades públicas la 

potestad de actuar en ejercicio de una faculta exorbitante, les impone el cumplimiento 
de presupuestos de forzosa aplicación y a la vez restringe la medida a los eventos 
previstos en la misma. Efectivamente, para declarar la terminación unilateral se requiere 
i) que la manifestación de la voluntad de la administración se materialice en un acto 

administrativo, ii) que dicho acto debe ser el resultado de un análisis soportado en la 
realidad del contrato, es decir, debe estar debidamente motivado y iii) que la causal que 
se alegue en la decisión se encuentre enmarcada en los eventos que la ley ha dispuesto. 

El artículo 17 de la Ley 80 de 1993 establece expresamente en que eventos procede la 
terminación unilateral del contrato. Sin embargo, en los casos a que se refieren los 
numerales 2o. y 3o. de este artículo podrá continuarse la ejecución con el garante de la 

obligación. La iniciación de trámite concordatario no dará lugar a la declaratoria de 
terminación unilateral. En tal evento la ejecución se hará con sujeción a las normas sobre 
administración de negocios del deudor en concordato.  

La entidad dispondrá las medidas de inspección, control y vigilancia necesarias para 
asegurar el cumplimiento del objeto contractual e impedir la paralización del servicio.  

TERMINACIÓN UNILATERAL – Muerte o incapacidad física permanente 

del contratista – Persona natural – Persona jurídica 

La causal de terminación unilateral consagrada en el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 
80 de 1993, prevé “[…] muerte o incapacidad física permanente del contratista, si es 
persona natural, o por disolución de la persona jurídica del contratista”. Esta causal se 

explica, tanto para la persona natural como para la persona jurídica, por la naturaleza 
intuito personae del contrato estatal, según lo previsto en el inciso tercero del artículo 
41 de la Ley 80 de 1993. Por ello, la muerte o discapacidad permanente de la persona 
natural, así como la disolución de la persona jurídica, constituyen hechos que impiden 

que los sujetos que en virtud de sus calidades fueron escogidos para desarrollar el 
contrato puedan seguirlo haciendo, por lo que justifican la terminación del contrato, 
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máxime aun considerado que tales calidades no se trasmiten a sus herederos o 
causahabientes. 
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Bogotá D.C., 13 enero 2026 

 

Señora 

Diana Marcela Serrano Espinosa 

Oficina de Control Interno Disciplinario 

Agencia Logística De Las Fuerzas Militares 

instrucciondisciplinaria@agencialogistica.gov.co  

Bogotá D.C 

 

 

 Concepto C-1818 de 2025 
 

Temas:                   TIPOS DE LIQUIDACIÓN – Liquidación unilateral / 

TERMINACIÓN UNILATERAL – Causales / 

TERMINACIÓN UNILATERAL – Muerte o incapacidad 
física permanente del contratista – Persona natural – 

Persona jurídica 

 

Radicación:               Respuesta a consulta con radicado No. 
1_2025_12_15_013935 

 

 

Estimada Señora Serrano, 

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta de fecha 10 de diciembre de 2025, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

“Cordial Saludo, 

 

-Se solicita emitir concepto sobre cómo se debe proceder legalmente en 

caso de que una entidad pública, firme contrato con una persona natural 

con establecimiento de comercio y que, durante la ejecución del contrato, 

el contratista fallece. 

 

-Se informe qué procede con el usuario del contratista fallecido, en la 

plataforma SECOP.” 

mailto:instrucciondisciplinaria@agencialogistica.gov.co
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De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.    

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá los siguientes 

problemas jurídicos: i) ¿Qué consecuencias jurídicas se derivan del fallecimiento 

de contratista durante la ejecución de un contrato? ii) ¿Cuál es el procedimiento 

que debe adelantarse respecto del usuario del contratista fallecido en la 

plataforma SECOP? 

 

2. Respuesta: 

 

i) Ante el fallecimiento de un contratista, la entidad estatal podrá ejercer la 

facultad excepcional de terminación unilateral, siempre que dicha potestad 

haya sido expresamente pactada conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de 

la Ley 80 de 1993, así como en aquellos en los que se entienden pactadas 

estas cláusulas. En tales eventos, resulta procedente la terminación unilateral 

del contrato, en atención a que el numeral 2 del artículo 17 del mismo estatuto 

que prevé como causal "la muerte o incapacidad física permanente del 
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contratista, si es persona natural, o por disolución de la persona jurídica del 

contratista”. 

Ahora bien, en el evento en que el contrato no contemple cláusulas 

exorbitantes, resultará aplicable lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 80 de 

1993, conforme al cual los contratos celebrados por las Entidades Estatales se 

rigen por las disposiciones civiles y comerciales pertinentes, en todo aquello 

que no se encuentre expresamente regulado por la Ley 80 de 1993. En esta 

situación, serán aplicables las normas del derecho civil, de acuerdo con las 

cuales los herederos suceden al causante en la totalidad de sus bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles. En consecuencia, la entidad estatal 

podrá optar por la terminación del contrato conforme al régimen civil y 

adelantar su liquidación en los términos previstos en la Ley 1150 de 2007. 

ii) Finalmente, para responder la segunda pregunta en relación con la 

situación del usuario del contratista fallecido en la plataforma SECOP, la 

Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico de esta Agencia, indica 

lo siguiente:  

“Si no se recibe ninguna solicitud de desactivación o de acceso a la 

cuenta de la persona fallecida, el usuario queda en la plataforma sin ningún 

cambio. El proceso lo debe de realizar un familiar directo, representante legal, 

o apoderado de los herederos y/o del propietario de la cuenta (Sus 

causahabientes o sus representantes legales; las entidades públicas o 

administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial; 

terceros autorizados por la ley). Enviar una carta firmada a través del canal 

de PQRSD, con la siguiente información y documentos soporte: 

1. Nombre de la persona fallecida. 

2. Usuario en plataforma (si lo tiene, no es obligatorio) 

3. Número de cedula de ciudadanía del usuario fallecido. 

4. Fotocopia del documento de identidad de la persona 

fallecida.  

• Así mismo, es importante que la persona que solicite la 

acción de deshabilitar/solicitar acceso a la cuenta, adjunte los 

siguientes documentos (según sea el caso, no todos los documentos 

aplican): 
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1. Fotocopia de la cedula de ciudadanía y de registro o 

certificado de nacimiento que demuestre que se es familiar directo. 

2. Poder notarial y/o declaración de herederos. 

3. Registro Civil de Defunción del contratista;  

4. Dirección de correo electrónico de notificación.  

Nota: La información de la documentación que se nos proporcione debe 

coincidir con la información en la cuenta del ser querido. Cuando se envíe la 

documentación, las personas puedes ocultar o cubrir toda la información que 

no sea necesaria para cumplir con tu solicitud (por ejemplo, el número de la 

seguridad social u otros datos).” 

Finalmente, es pertinente indicar que Colombia Compra Eficiente, por 

vía consultiva, no puede definir un criterio universal y absoluto, sino que 

brinda elementos hermenéuticos de carácter general para que los partícipes 

del sistema de compras y contratación pública adopten la decisión que 

corresponda, lo cual es acorde con el principio de juridicidad. Por ello, serán 

las entidades públicas que adelantan el proceso de contratación, las facultadas 

para determinar en cada caso particular y concreto, con los principios básicos 

y las normas que rigen el EGCAP.  En otras palabras, los conceptos de esta 

Agencia tienen como objeto la interpretación de normas de carácter general, 

esto es, del ordenamiento jurídico en abstracto, no la resolución de 

controversias o la asesoría para casos concretos; además, no son vinculantes 

o de obligatorio cumplimiento para el destinatario, sino que expresan la 

posición interpretativa del organismo que elabora el concepto. 

 

3. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

i) El artículo 3 de la Ley 80 de 1993 dispone que en la celebración de los 

contratos y en la ejecución de estos, las entidades y los servidores públicos 

deben tener en cuenta el cumplimiento de los fines estatales, la continua y 

eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 

intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 

dichos fines. Los particulares, por su parte, también deben contribuir al logro y 
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satisfacción del interés general, cumpliendo de esta forma una función social en 

desarrollo de sus obligaciones contractuales como colaboradores del Estado. 

Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades 

estatales tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control 

y vigilancia de la ejecución del contrato. En consecuencia, en el marco de lo 

señalado en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993 y con el único objeto de evitar 

la paralización o la afectación grave de los servicios públicos y asegurar la 

inmediata, continua y adecuada prestación de los mismos, dichas entidades 

podrán interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos 

contenidas, introducir modificaciones a lo pactado y, cuando las condiciones 

particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato 

celebrado. 

Es decir, las entidades estatales pueden usar estas potestades “[…] como 

manifestación de su imperium o poder de Estado, que se concreta en el poder 

jurídico para imponer coactivamente su voluntad, lo cual debe matizarse, dado 

que estás prerrogativas solo podrán ser ejercidas en las situaciones en las 

situaciones de hecho previamente establecidas por la ley y dentro de los limites 

señalados por la misma”1.   

En lo relacionado con las cláusulas excepcionales al derecho común de 

terminación, interpretación y modificación unilaterales, el numeral 2 del 

mencionado artículo 14 regula su ejercicio en atención al tipo de contrato de que 

se trate. En la exposición de motivos de la Ley 80 de 19932 se establece que la 

administración debe estar dotada de mecanismos eficaces, así fueren 

excepcionales, que contribuyan a la adecuada realización de la finalidad 

contractual y de los fines estatales. Es por eso por lo que, cuando se presenten 

circunstancias que amenacen la paralización de los servicios, las entidades 

públicas pueden tomar medidas que conduzcan a garantizar la continua y 

adecuada prestación del servicio, con fundamento en la prevalencia del interés 

público sobre el particular. 

En este sentido, los motivos aducidos por la entidad estatal para ejercer 

las cláusulas excepcionales deben ser graves, ya que no cualquier hecho puede 

provocarla pues son inescindibles al interés general, sin que se pueda 

 
1 EXPÓSITO VÉLEZ, Juan Carlos. Forma y contenido del contrato estatal, Bogotá: Universidad 

Externado de Colombia, 2013, p. 190.  
2 Diario Oficial No. 41.094 de 28 de octubre de 1993 
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desconocer las compensaciones e indemnizaciones a que tendrán derecho las 

personas objeto de tales medidas, traducida en la contraprestación necesaria 

para mantener la igualdad contractual. 

ii) Con respecto a la terminación unilateral del contrato, si bien la ley otorga a 

las entidades públicas la potestad de actuar en ejercicio de una facultad 

exorbitante, les impone el cumplimiento de presupuestos de forzosa aplicación 

y a la vez restringe la medida a los eventos previstos en la misma. 

Efectivamente, para declarar la terminación unilateral se requiere i) que la 

manifestación de la voluntad de la administración se materialice en un acto 

administrativo, ii) que dicho acto debe ser el resultado de un análisis soportado 

en la realidad del contrato, es decir, debe estar debidamente motivado y iii) que 

la causal que se alegue en la decisión se encuentre enmarcada en los eventos 

que la ley ha dispuesto. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el contenido de su consulta, el artículo 17 

de la Ley 80 de 1993 establece expresamente en que eventos procede la 

terminación unilateral del contrato. Al efecto, la norma establece las siguientes 

causales: 

 

“Artículo 17. De la terminación unilateral. La entidad en acto 
administrativo debidamente motivado dispondrá la terminación anticipada 

del contrato en los siguientes eventos:  
 
1o. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación 

de orden público lo imponga.  
 
2o. Por muerte o incapacidad física permanente del contratista, si es 

persona natural, o por disolución de la persona jurídica del contratista.  
 
3o. Por interdicción judicial o declaración de quiebra del contratista.  

 
4o. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales 
del contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato.  
 

Sin embargo, en los casos a que se refieren los numerales 2o. y 3o. de 
este artículo podrá continuarse la ejecución con el garante de la 
obligación.  

 
La iniciación de trámite concordatario no dará lugar a la declaratoria de 
terminación unilateral. En tal evento la ejecución se hará con sujeción a 

las normas sobre administración de negocios del deudor en concordato.  
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La entidad dispondrá las medidas de inspección, control y vigilancia 
necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto contractual e impedir 

la paralización del servicio.” 
 

Esta figura no tiene como finalidad sancionar al contratista, sino que se 

encuentra dirigida a evitar la paralización del contrato estatal y garantizar su 

correcta ejecución. La doctrina ha considerado que “[…] el artículo 17 de la Ley 

80 de 1993 consagra, en virtud del principio de legalidad regente para toda la 

actividad administrativa, la potestad de las entidades estatales de finiquitar la 

relación contractual con su contratista a partir de la configuración de cualquiera 

de las causales expresadas en dicha norma […]”3. En igual sentido lo ha 

reconocido el Consejo de Estado al poner de presente que:  

 

“Según los explícitos dictados de la referida Ley 80, es claro que dicha 

forma de terminación unilateral tiene “[…] el exclusivo objeto de evitar la 

paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo [se 
refiere a la entidad estatal contratante] y asegurar la inmediata, continua 

y adecuada prestación […]” de los mismos.  

 

Esta modalidad de terminación unilateral únicamente puede tener 
aplicación respecto de aquellos específicos contratos estatales señalados 
en el numeral 2o del artículo 14 de la Ley 80, esto es: a) “en los contratos 
que tengan por objeto el ejercicio de una actividad que constituya 

monopolio estatal”; b) en los contratos que tengan por objeto “la 
prestación de servicios públicos”; c) en los contratos que tengan por 
objeto “la explotación y concesión de bienes del Estado” y d) “en los 

contratos de obra”, en cuanto en todos ellos resulta imperativa la inclusión 
de la cláusula excepcional de terminación unilateral; así́ mismo podría 
aplicarse en aquellos f) “contratos de suministro” y g) contratos “de 

prestación de servicios”, en los cuales se hubiere incluido expresamente 
esa cláusula excepcional, comoquiera que en estos dos (2) últimos dicha 
estipulación resulta facultativa y, por tanto, se encuentra expresamente 

autorizada por la ley su inclusión.  
 
Tal como lo ordena el inciso 2o del numeral 1o del citado artículo 14 de la 
Ley 80, cada vez que una entidad estatal ejerza esta potestad excepcional 

de terminación unilateral “[…] deberá́ procederse al reconocimiento y 

orden de pago de las compensación e indemnizaciones a que tengan 
derecho las personas objeto de tales medidas y se aplicarán los 

 
3 EXPÓSITO VÉLEZ, Juan Carlos. Forma y contenido del contrato estatal, Bogotá: Universidad 

Externado de Colombia, 2013, p. 202 y 203.  
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mecanismos de ajuste de las condiciones y términos contractuales a que 
haya lugar, todo ello con el fin de mantener la ecuación o equilibrio inicial”.  
 

El aspecto que se acaba de destacar pone de manifiesto que esta especie 
o modalidad de terminación unilateral de los contratos estatales no 
comporta la imposición de sanción alguna y, por tanto, a partir de su 

ejecutoria no se genera inhabilidad alguna en relación con el contratista 
afectado, lo cual, además, encuentra explicación suficiente en las 
causales, expresamente consagradas en la ley, que dan lugar a su 

aplicación”.4 

 

Conforme a lo anterior, la terminación unilateral del contrato es una 

prerrogativa excepcional que, lejos de fungir como un acto represivo contra el 

contratista o en contra de la ejecución del contrato mismo, constituye una 

herramienta cuyo fin exclusivo es el de lograr el cabal cumplimiento de los 

cometidos estatales. En todo caso, el ejercicio de esta potestad supone el 

reconocimiento y pago de las compensaciones e indemnizaciones a las que haya 

lugar, así como la aplicación de los mecanismos de reajuste. Lo anterior indica 

que la terminación unilateral del contrato estatal no entraña una sanción, por lo 

que, a partir de su ejecutoria no se genera inhabilidad para el contratista por 

este solo hecho.  

Ahora bien, la causal de terminación unilateral consagrada en el numeral 

2 del artículo 17 de la Ley 80 de 1993, prevé “[…] muerte o incapacidad física 

permanente del contratista, si es persona natural, o por disolución de la persona 

jurídica del contratista”. Esta causal se explica, tanto para la persona natural 

como para la persona jurídica, por la naturaleza intuito personae del contrato 

estatal, según lo previsto en el inciso tercero del artículo 41 de la Ley 80 de 

19935. Por ello, la muerte o discapacidad permanente de la persona natural, así 

como la disolución de la persona jurídica, constituyen hechos que impiden que 

los sujetos que en virtud de sus calidades fueron escogidos para desarrollar el 

contrato puedan seguirlo haciendo, por lo que justifican la terminación del 

 
4 Consejo De Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia de 9 de mayo de 2012. Exp. 20.968. 

C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
5 Artículo 41 de la Ley 80 de 1993. Del perfeccionamiento del contrato estatal: “[…]  

Los contratos estatales son intuito personae y, en consecuencia, una vez celebrados no podrán 
cederse sin previa autorización escrita de la entidad contratante. […]”. 
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contrato, máxime aun considerado que tales calidades no se trasmiten a sus 

herederos o causahabientes6.El artículo 13 de la Ley 80 de 1993, cita que: 

“Los contratos que celebren las entidades a que se refiere el artículo 2 del 

presente estatuto se regirán por las disposiciones comerciales y civiles 
pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en esta Ley. 
Los contratos celebrados en el exterior se podrán regir en su ejecución por 

las reglas del país en donde se hayan suscrito, a menos que deban 
cumplirse en Colombia” 
 

Con todo, en aplicación del derecho civil, la muerte de una persona natural 

puede implicar la apertura de un proceso de sucesión, mediante el cual se 

transmiten todos los derechos y obligaciones que estaban a nombre del 

causante7, es decir, si el causante tenía un contrato vigente al momento de 

fallecer, esta posición podría llegar a ser ocupada por sus herederos, si cumplen 

con las condiciones necesarias para ejecutar el contrato. Lo anterior ha sido 

reconocido por parte del Consejo de Estado, donde ha puesto de presente: “[…] 

en la sucesión por causa de muerte a título universal, “se sucede al difunto en 

todos sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles” con lo cual los 

herederos pueden ocupar la posición contractual del causante en el contrato y 

convertirse en los titulares de los derechos y las obligaciones pactadas en el 

mismo […]”.8 

Además, sea para contratistas persona natural o persona jurídica, el inciso 

final del artículo 17 de la Ley 80 de 1993 dispone que “[…] en los casos a que 

se refieren los numerales 2o. y 3o. de este artículo podrá continuarse la 

ejecución con el garante de la obligación”. Es decir, si la persona natural muere 

 
6 “[…] Se parte del hecho de que la escogencia del contratista comprende sus cualidades físicas y 

aptitudes para ejecutar aquello a lo que se ha comprometido, lo que hace lógica su inaplicación a las personas 

jurídicas, o al personal dispuesto por el contratista persona natural para la realización de las actividades propias 
del contrato. Entonces, ante la configuración de un caso de muerte del contratista, el contrato debe terminarse 
de forma unilateral, en vista de la evidente imposibilidad de hacerlo de mutuo acuerdo.  

“Respecto de la incapacidad física permanente del contratista, la misma se constituye en una causal 
de terminación unilateral del contrato por las mismas razones determinadas para la muerte del colaborador 

de la administración.  
“[E]n relación con la disolución de la persona jurídica contratista, su justificación como causal de 

terminación unilateral del contrato se hace evidente, toda vez que la misma, al comprender su 
desaparecimiento del mundo jurídico, equivale a la muerte de una persona natural […]”. EXPÓSITO VÉLEZ, 

Juan Carlos. Forma y contenido del contrato estatal, Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2013, p. 
207 a 210. 

7 Artículo 1008 del Código Civil.  
8 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 8 de mayo de 2019. Exp: 56343. 

MP: Martin Bermúdez Muñoz.  
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o es declarada con incapacidad fisica permanente o si la persona jurídica se 

disuelve, la ejecución contractual puede continuar con el garante de la 

obligación.  

Sobre la muerte del contratista persona natural, la doctrina se ha 

pronunciado en el sentido de avalar la procedencia de la aplicación de esta causal 

en los casos en los que se presenta la muerte del contratista. En este sentido el 

autor Pino Ricci ha manifestado: 

 

“La muerte del contratista genera la terminación unilateral del contrato. 
Las entidades estatales no pueden asumir las consecuencias de la muerte 
del contratista frente a sus derechos y obligaciones, particularmente lo 

relacionado con el juicio o trámite de la sucesión. En el caso de los 
consorcios y uniones temporales, la muerte de uno de sus integrantes 
también genera la terminación unilateral del contrato.”9 

 

En el mismo sentido, Palacio Hincapié sostiene que la muerte justifica la 

terminación del contrato, así: 

 

“La terminación unilateral en este evento no es una sanción al contratista, 

sino la simple reafirmación de que un contrato es intuito personae y no, 

como lo sostienen algunos, que es por la reducción a una sola parte, 

dando lugar a la terminación del vínculo; y no lo es porque las partes 

continúan para los efectos de la liquidación del contrato y para la 

responsabilidad a que haya lugar, ya que la Administración tendrá 

derechos y deberes en relación con los causahabientes del contratista”.10 

 

Según estas consideraciones, la causal del numeral 2 del artículo 17 de la 

Ley 80 de 1993 resulta aplicable en aquellos eventos de deceso del contratista 

en virtud del carácter intuito personae del contrato, que se vería afectado por la 

falta de una de las personas cuyas calidades, determinaron la escogencia como 

contratista.  Lo anterior permite concluir, con apoyo en la doctrina, que, ante el 

deceso del contratista resultaría procedente el ejercicio de la potestad de 

terminación unilateral, considerando que la prestación de un servicio y el 

desarrollo de un contrato podrían afectarse gravemente por este hecho, el cual 

supone la ausencia de la persona encargada de ejecutar el contrato. En ese 

 
9 PINO RICCI, Jorge. El régimen jurídico de los contratos estatales. Primera edición, 2005, Universidad 

Externado de Colombia. pp. 354.   
10 PALACIO HINCAPIÉ, Juan A. La contratación de entidades estatales. Octava edición. 2020. Librería 

Jurídica Sánchez. p 565-566. 
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sentido, la facultad de dar por terminado de manera unilateral y anticipada el 

contrato se ofrece como una herramienta para que las entidades estatales 

puedan garantizar la continua prestación de servicios a su cargo y el 

cumplimiento de los fines del contrato. 

Finalmente, es pertinente indicar que Colombia Compra Eficiente, por vía 

consultiva, no puede definir un criterio universal y absoluto, sino que brinda 

elementos hermenéuticos de carácter general para que los partícipes del sistema 

de compras y contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual 

es acorde con el principio de juridicidad. Por ello, serán las entidades públicas 

que adelantan el proceso de contratación, las facultadas para determinar en cada 

caso particular y concreto, con los principios básicos y las normas que rigen el 

EGCAP.  En otras palabras, los conceptos de esta Agencia tienen como objeto la 

interpretación de normas de carácter general, esto es, del ordenamiento jurídico 

en abstracto, no la resolución de controversias o la asesoría para casos 

concretos; además, no son vinculantes o de obligatorio cumplimiento para el 

destinatario, sino que expresan la posición interpretativa del organismo que 

elabora el concepto. 

 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

• Ley 80 de 1993. Artículos 3, 13, 14 numeral 2, 17, y 41 inciso 3º. 

• Consejo De Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 8 de 

mayo de 2019. Exp: 56343. MP: Martin Bermúdez Muñoz. 

• PINO RICCI, Jorge. El régimen jurídico de los contratos estatales. 

Primera edición, 2005, Universidad Externado de Colombia. pp. 354. 

• EXPÓSITO VÉLEZ, Juan Carlos. Forma y contenido del contrato estatal, 

Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2013, p. 190, 202, 203, 

y 207 a 210. 

• PALACIO HINCAPIÉ, Juan A. La contratación de entidades estatales. 

Octava edición. 2020. Librería Jurídica Sánchez. p 565-566.   

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se ha 

referido sobre la liquidación unilateral de los contratos en los conceptos con 

radicado C-220 del 18 de mayo de 2021, C-286 del 12 de mayo de 2022, C-805 
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del 23 de noviembre de 2022, C-739 del 29 de noviembre de 2022, C-015 del 

24 de febrero del 2023, C-158 del 06 de junio del 2023, C-176 del 03 de mayo 

del 2023, C-427 del 27 de noviembre del 2023, C-346 del 29 de agosto de 2024, 

C-608 del 28 de octubre de 2024 y C-1730 del 29 de diciembre de 2025, entre 

otros. 

 

Estos y otros se encuentran disponibles para consulta en el Sistema de relatoría 

de la Agencia, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos 

 

También le contamos que ya se encuentra disponible la Guía de lineamientos 

de transparencia y selección objetiva para el departamento de La 

Guajira – Objetivo sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 

2017. Esta Guía se expedide en el marco del cumplimiento de la orden proferida 

por la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-302 del 2017. Con su 

implementación se busca contribuir a la superación del Estado de Cosas 

Inconstitucional declarado por la situación de vulneración masiva y recurrente 

de los derechos fundamentales de los niños y de las niñas del Pueblo Wayúu. 

Puede consultar la guía en el siguiente enlace: Guía de lineamientos de 

transparencia y selección objetiva para el departamento de La Guajira – Objetivo 

sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 2017 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

 

Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente  

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792160509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=c9fXX0l2fbd%2FlYjjmEFFr2nh5svDqag5kY1fYvsSiKY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792160509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=c9fXX0l2fbd%2FlYjjmEFFr2nh5svDqag5kY1fYvsSiKY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792160509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=c9fXX0l2fbd%2FlYjjmEFFr2nh5svDqag5kY1fYvsSiKY%3D&reserved=0
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